Montevideo, 24 de abril de 2015
Señora 

Contadora Auditora destacada ante elq

Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente

Lourdes Romagnoli

E E 2014-17-1-0002419
Of. N° 3515 /15

Ent. N°2058 /15
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 22 de abril de 2015:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 22/002/2013, para el suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 19 viviendas, destinados para pasivos del Banco de Previsión Social, en la localidad de La Paz-Canelones, mediante el sistema de compraventa y contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura, realizado con fecha 02/12/2013, se presentaron las firmas: S.A.D.ARQ (Sociedad Anónima de Arquitectos) y       AB Construcciones S.A.; 
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 07/02/2014 y de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma S.A.D.ARQ por un monto total de $ 35.664.186 ($ 30.674.186 terreno e impuestos incluidos, y      $ 4.990.000 Monto imponible;
3) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que, por informe de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 12/06/2013, Referencia No. 22, expresa que los montos ofertados por la Empresa SADARQ,  exceden ampliamente lo estipulado en el llamado a licitación mencionada, y se rechaza la mencionada oferta por considerarse manifiestamente inconveniente a los intereses de esta Secretaría de Estado y habilita la compra directa para el suministro del objeto licitado;

5) que se confirió vista a todos los oferentes de conformidad  con el Artículo 67 del TOCAF;

 6) que la empresa SADARQ presentó, en forma extem- poránea, recursos de revocación y jerárquico contra la Resolución antedicha;

 7) que por Resolución de DINAVI Nº 6/2015 de fecha 19/01/2015, resolvió declarar interpuesto en forma extemporánea los recursos de revocación y jerárquico presentados por la empresa SADARQ contra la Resolución de la DNV de fecha 12/06/2013 y no hacer lugar a la petición presentada por la empresa, manteniéndose en todos sus términos la Resolución de la DINAVI de fecha 12/06/2013, la cual fue notificada a la parte interesada.- Expresa que desde el punto de vista formal, los recursos administrativos se deben presentar dentro de los 10 días corridos y siguientes a la  notificación personal, y en este caso la Resolución fue notificada el 22/07/2014, venciendo el 01/08/2014, habiéndose interpuesto los recursos el 05/08/2014, esto es cuando ya había vencido el término previsto constitucionalmente para impugnar el acto administrativo, por lo cual resultan extemporáneos;

 8) que se adjunta Proyecto de Resolución de la             Sra. Ministra de Vivienda, por el cual se rechaza la oferta presentada por la empresa SADARQ por considerarse manifiestamente inconveniente a los intereses de esta Secretaría de Estado, ya que excede ampliamente lo estimado; se rechaza la oferta AB Construcciones SA por considerarse manifiestamente inconveniente a los intereses ya que excede ampliamente lo estimado, y habilita la contratación directa, al amparo de lo dispuesto en el Literal C) Numeral 2 del Decreto No. 150/2012 de 11/05/2012;   
CONSIDERANDO: que se proyecta habilitar la contratación directa al amparo de lo dispuesto en el Literal C) Numeral 2 del Decreto No. 150/2012 del 11/05/2012; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución en la forma propuesta y efectuada la contratación directa proyectada, deberán remitirse las actuaciones a efectos del contralor correspondiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora.-

3) Devuélvase”.-
Saludo a Usted atentamente.-

LO

